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INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez informando que el señor Mario Martín Castillo Chacón, 
solicita retirar información de internet que está afectando su buen nombre.   
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia – Oficina 220 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, octubre cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 
En email que antecede el señor Mario Martín Castillo Chacón, identificado con la C.C. 
no. 91.284.337 solicita se retire información falsa de internet, que afecta su buen 
nombre; toda vez, que cuando sus pacientes utilizan el buscador de Google para 
solicitar su información, aparece que aún me encuentro vinculado a un caso de 
privación de la patria potestad que no le compete, lo cual, está afectando su buen 
nombre; por lo que solicita por tercera vez, que se retire inmediatamente esta 
información.  
 
Al respecto tenemos que con auto del 19 de octubre de 2021 se ordenó:  
 

 

 

Con oficio No. 1599 del 20 de octubre de 2021 se remitió email al Jefe del Área de 
Sistemas – Administración Judicial para que diera cumplimiento al auto anterior; así: 
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El 3 de noviembre de 2022 se requirió nuevamente al Jefe del Área de Sistemas – 
Administración Judicial; sin que hasta la fecha se haya obtenido respuesta alguna al 
respecto: 

 

 

Ahora bien; en el día de hoy por secretaria se le informó al peticionario lo siguiente: 
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Es decir; que en el sistema de siglo XXI y en el calendario de audiencia del micrositio 
web del Juzgado la información ya fue corregida por la secretaría de este Despacho; 
sin embargo, al consultar por Google en el día de hoy se observa que  
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Sigue apareciendo erróneamente como demandado el señor Mario Martín Castillo 

Chacón; pero si le dan clic al enlace aparece: 

 

 

 
Por lo que se le ORDENA al Doctor JORGE EDUARDO VESGA1  en su calidad 
de Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial Bucaramanga 
(Santander) o quien haga sus veces o reemplazo que coordine con el Ingeniero 
JOSÉ ALFREDO SARMIENTO RODRÍGUEZ2   en su calidad  Jefe del Área de 
Sistemas – Administración Judicial, o quien haga sus veces o reemplazo, para 
que  se borre de la página web de la rama judicial y de cualquier medio digital o 
electrónico de consulta de la rama judicial, en este caso Google, el nombre del 
señor Mario Martin Castillo Chacón con C.C. No. 91.284.337 como demandado 
dentro del proceso de privación de la patria potestad con radicado No. 68-001-31-
10-008-2019-00147-0, que cursa en este Juzgado, al no ser el demandado en 
dicho proceso. 
 
Para lo cual se le concede un término de 10 días hábiles contados a partir del 
momento que se reciba esta comunicación, so pena de encontrarse en 
desacato a una orden judicial. 

 
1 medesajbucaramanga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
jvesgac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
2 jsarmier@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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NOTIFÍQUESE  
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